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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 05278/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por ------------------, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Xalatlaco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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1. El catorce (14) de octubre de dos mil veinte, el particular presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00299/XALATLA/IP/2020 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Sobre la publicación realizada por la Síndica Municipal de Xalatlaco en su página https://www.facebook.com/anacervantesb/posts/2679348558943424, con fecha 29 de septiembre en la que señala: “Acudí al Instituto de la Función Registral del Estado de México, donde me encuentro realizando las gestiones para poder continuar regularizando inmuebles propiedad del ayuntamiento.”, el número de inmuebles regularizados y los documentos que lo acrediten por la Sindicatura desde la asunción del cargo, los inmuebles en proceso de regularización, los oficios enviados al Instituto de la Función Registral y los de dicho organismo recibidos en la Sindicatura.” (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. EI veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Xalatlaco, México a 23 de Octubre de 2020
Nombre del solicitante: ---------------------
Folio de la solicitud: 00299/XALATLA/IP/2020

POR MEDIO DEL PRESENTE LE ENVI UN CORDIAL SALUDO; EN RELACION A LA SOLICITUD 00299//XALATLA/IP/2020 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 2020, RECIBIDA EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) Y CANALIZADA A LA SINDICATURA MUNICIPAL; REMITIENDO RESPUESTA A ESTA UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. POR LA ATENCION QUE BRINDE A LA PRESENTE LE REITERO LA SEGURIDAD DE MI MAS ATENTA Y DISTINGUIDA CONSIDERACIÓN

ATENTAMENTE
PASANTE EN DERECHO IGNACIO BENITEZ BOBADILLA” (Sic).

3. Así mismo, el SUJETO OBLIGADO acompañó su respuesta con el archivo electrónico que se describe a continuación:
a) “00299.pdf”: Documento de cinco fojas constante en los siguientes documentos:
a) Oficio número PM/XAL/UTYAIP/0404/2020, de catorce (14) de octubre de dos mil veinte, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia a la Síndico Municipal de Xalatlaco, a través del cual, turna la solicitud de información para su atención.
b) Acuse de la solicitud de información pública 00299/XALATLA/IP/2020.
c) Oficio XAL/SIN/262/2020, de veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte, signado por la Síndico Municipal, por el que informa que, actualmente, se encuentra realizando labores de regularización de tres inmuebles.
d) Fragmento de la Balanza de Comprobación Detallada reportado del uno (01) al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve que enlista ocho inmuebles.
e) Inventario de Bienes Inmuebles de Xalatlaco que enlista 43 inmuebles mas otros tres escritos a mano en el documentos, éstos últimos ilegibles.

4. El ocho (08) de noviembre de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalando lo siguiente:

a) Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por la Sindicatura Municipal del sujeto obligado Ayuntamiento de Xalatlaco.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “La solicitud era: Sobre la publicación realizada por la Síndica Municipal de Xalatlaco en su página https://www.facebook.com/anacervantesb/posts/2679348558943424, con fecha 29 de septiembre en la que señala: “Acudí al Instituto de la Función Registral del Estado de México, donde me encuentro realizando las gestiones para poder continuar regularizando inmuebles propiedad del ayuntamiento.”, el número de inmuebles regularizados y los documentos que lo acrediten por la Sindicatura desde la asunción del cargo, los inmuebles en proceso de regularización, los oficios enviados al Instituto de la Función Registral y los de dicho organismo recibidos en la Sindicatura." señalo que es omisa en contestar la totalidad de requerimientos, pues sólo se limita a mencionar que algunos de ellos se encuentran en proceso de regularización y emite un listado del inventario de bienes inmuebles que además se presenta de forma ilegible. Agrego que también solicité los oficios que ella envía al Instituto de la Función Registral y los de contestación que deben obran en su poder. También me entrega un documento cortado sobre la balanza de comprobación detallada. Cuando me refiero a los documentos que acrediten los trámites que aparentemente ha realizado para la regularización, señalo las versiones públicas de los documentos de propiedad obtenidos durante su gestión sin que esto se interprete como un nuevo requerimiento, sino como la interpretación que la servidora pública pueda dar a mi solicitud.”. (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de trece (13) de noviembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

7. El trece (13) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante el archivo electrónico que se describe a continuación: 
a) “05278.pdf”: Documento de tres fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Oficio número PM/XAL/UTYAIP/0427/2020, de diez (10) de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a la Síndico Municipal, mediante el cual, remite el recurso de revisión 05278/INFOEM/IP/RR/2020, para su atención.
b) Acuse del recurso de revisión 05278/INFOEM/IP/RR/2020.
c) Oficio XAL/SIN/294/2020, de diez (10) de noviembre de dos mil veinte, signado por la Síndico Municipal, dentro del cual vierte su informe justificado.

8. Del análisis realizado al archivo remitido por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éste contenía información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que fue puesto a la vista del particular el uno (01) de diciembre de dos mil veinte, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el RECURRENTE no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

10. Luego, el veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno, se notificó en el SAIMEX que el plazo de treinta días hábiles para resolver sería ampliado, por única ocasión, por quince días hábiles adicionales; y ------------------------------------------------
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11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiséis (26) de octubre al diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días veinticuatro (24), veinticinco (25) y treinta y uno (31) de octubre, así como el uno (01), dos (02), siete (07), ocho (08), catorce (14), quince (15) y dieciséis (16) de noviembre por corresponder a sábados, domingos e inhábiles en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el nueve (09) de noviembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

18. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

19. Por lo que el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

20. Consecuencia de lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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21. Desde que inició, a finales de dos mil diecinueve, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

22. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

23. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los Sujetos Obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

24. Luego, del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de dos mil veinte y, el inicio del presente año, se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los Sujetos Obligados como a este Órgano.

25. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los Sujetos Obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

26. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los Sujetos Obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

27. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

28. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los Sujetos Obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

29. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los Sujetos Obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

30. Por esas razones, y alentados por los esfuerzos emprendidos por los Sujetos Obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

31. Desde nuestra perspectiva, ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los Sujetos Obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante el dos mil veinte y en lo que va del dos mil veintiuno, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.
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32. Se requirieron el número de inmuebles regularizados por la Síndico Municipal con los documentos que lo acrediten, así como el número de inmuebles que se encuentran en proceso de regularización junto con los oficios enviados y recibidos del Instituto de la Función Registral del Estado de México relativos a las regularizaciones. La Síndico Municipal hizo del conocimiento del SOLICITANTE que, se encontraba reuniendo los requisitos necesarios para regularizar tres inmuebles. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión dentro del que señaló por agravios que el SUJETO OBLIGADO había sido omiso en contestar la totalidad de los requerimientos.

33. En ese sentido, el agravio manifestado por el RECURRENTE indica que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea integral.

34. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, atendió el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE, o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en las fracciones I, y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismas que se vierten a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”


[bookmark: _Toc62747068]QUINTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

35. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y, con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc62747069]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

36. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

37. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


38. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

39. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
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40. Como fuera señalado en el apartado de Antecedentes, el catorce (14) de octubre de dos mil veinte, el entonces SOLICITANTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información 00299/XALATLA/IP/2020, mediante la cual requirió conocer “el número de inmuebles regularizados y los documentos que lo acrediten por la Sindicatura desde la asunción del cargo, los inmuebles en proceso de regularización, los oficios enviados al Instituto de la Función Registral y los de dicho organismo recibidos en la Sindicatura.”.

41. Cabe señalar que el entonces SOLICITANTE señaló como elemento nuclear de su solicitud de información una publicación realizada por la Síndico Municipal en su página oficial de la red social Facebook[footnoteRef:5], en la que aparece afuera del edificio del Instituto de la Función Registral del Estado de México e informa haber acudido al ente público para realizar “gestiones para poder continuar regularizando inmuebles propiedad del ayuntamiento”. Se anexa la captura de la publicación para efectos referenciativos: [5:  https://www.facebook.com/anacervantesb/posts/2679348558943424] 
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42. El veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio atención la solicitud de información mediante el oficio número XAL/SIN/262/2020, de veintiuno (21) de octubre de la misma anualidad, signado por la Síndico Municipal, cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“(…) le informo que me encuentro realizando el trámite de gestión para solicitar la exención de pago con la finalidad de que el municipio no pague los gastos erogados que corresponden al alta en el Registro Público de la Propiedad de los inmuebles que son propiedad del ayuntamiento, a pesar de que actualmente el ayuntamiento no me brinda ningún apoyo a pesar de contar con techo presupuestal, para contar con una asistencia jurídica y poder realizar esta atribución me he dado a la tarea de reunir los documentos necesarios de cada uno de los inmuebles que son propiedad del ayuntamiento.

Actualmente como se informó en cabildo, por la premura con que se están llevando a cabo las obras del ejercicio fiscal 2020, me estoy ocupando en reunir los requisitos necesarios para regularizar los inmuebles que van a ser sujetos a recibir recursos de fondo federal y estatal de FEFOM y FISMDF, que son los siguientes:

	DENOMINACIÓN DE LA OBRA
	UBICACIÓN

	Construcción de edificio de bomberos y protección civil
	Mezapa la fabrica

	Construcción de multideportivo en Xalatlaco
	Barrio de San Agustín

	Construcción de cancha de futbol rápido
	Comunidad de San Juan Tomasquillo



De los cuales he solicitado el certificado de no inscripción al Instituto de la Función Registral del Estado de México, de 3 inmuebles, donde no se reúnen los requisitos en su totalidad para culminar el trámite por el faltante del documento que acredita la propiedad.” (Sic.)

43. Adjunto al oficio indicado supra, el SUJETO OBLIGADO compartió, también, un fragmento de su Balanza de Comprobación cuyo reporte corresponde al periodo del uno (01) al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve, así como su Inventario de Bienes Inmuebles. Se comparten a continuación los instrumentos como referencia:
[image: ]
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44. Así las cosas, del contenido del oficio XAL/SIN/262/2020, podemos rescatar los siguientes elementos:
a) Que la Síndico se encontraba realizado el trámite de gestión para solicitar la exención de pago a efecto de que el Ayuntamiento de Xalatlaco no pagase los gastos derivados del alta en el Registro Público de la Propiedad de los inmuebles del municipio.
b) Que la Síndico estaba reuniendo los requisitos necesarios para regularizar tres inmuebles que serán sujetos de recibir recursos de fondo federal y estatal, a saber:
a) Construcción de edificio de bomberos y protección civil, en Mezapa la fábrica.
b) Construcción de multideportivo en Xalatlaco, en el Barrio de San Agustín.
c) Construcción de cancha de futbol rápido, en la Comunidad de San Juan Tomasquillo.
c) Que de estos tres proyectos, la Síndico solicitó el certificado de No Inscripción al Instituto de la Función Registral del Estado de México, ya que faltan los documentos que acrediten la propiedad de los inmuebles.

45. El nueve (09) de noviembre de dos mil veinte, el particular promovió recurso de revisión en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, indicando como agravios los siguientes:
a) Que el SUJETO OBLIGADO no atendió todos los requerimientos.
b) Que la Síndico Municipal se limitó a mencionar que algunos de los inmuebles del Ayuntamiento se encuentran en proceso de regularización.
c) Que no se le entregaron los oficios enviados y recibidos por el Instituto de la Función Registral relacionados con la regularización de inmuebles. 

46. Derivado de lo anterior, el trece (13) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO remitió vía SAIMEX su informe justificado, mismo que fue notificado al RECURRENTE el uno (01) de diciembre de dos mil veinte pues, de su contenido, se aprecia que la Síndico Municipal pretendió ampliar su respuesta primigenia mediante el oficio XAL/SIN/294/2020 de diez (10) de noviembre de dos mil veinte, cuyo contenido esencial se transcribe a continuación:

“(…) en cuanto al art. 53 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal (…) me permito pronunciar que no cuento con personal pagado por el ayuntamiento para realizar mis labores solo se ha podido regularizar el auditorio municipal, mencionando que aunque la escritura estuvo desde agosto del 2019 y después de tanta insistencia apenas en el primer semestre del ejercicio fiscal 2020 con muchas trabas se realizó el pago, que al respecto de la publicación de mi página acudí al Instituto de la Función Registral del Estado de México para solicitar la extensión de pago para regularizar los inmuebles sujetos a obra pública durante este 2020 de los cuales estoy en espera del documento que acredite la donación correspondiente par que en el plazo por ley, pueda cumplir con mis atribuciones legales, en relación al resto de inmuebles me encuentro algunos requisitos que permitan su regularización del listado que envié y que además en el área no cuento con el hardware necesario para sacar con mejor impresión lo que denota como ilegible y en el caso de lo que denota de la balanza asó lo tengo en remisión, que para la versión pública de los documentos de propiedad eh referido al secretario del ayuntamiento los documentos para su debido  seguimiento y publicación y que de acuerdo al art. 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública pongo a su disposición la consulta directa, la cual atenderé de forma personal para verter la información necesaria, ya que los insumos para operar el área son escasos y en ocasiones el área de administración no surte ni siquiera hojas para imprimir, he de darle a conocer que aun padeciendo esas carencias se realiza el trabajo necesario, así mismo se encuentra en conflicto el tema de la carpeta básica del estatus del municipio, al enviar a catastro a realizar las mediciones hay litigios y problemáticas sociales que impiden finiquitar esos procedimientos, oh terrenos de labor agrícola que no reúnen aun los requisitos para regularizarse y que sin embargo junto con catastro se les da el seguimiento y atención correspondiente”

47. De lo anterior expuesto podemos concluir que el SUJETO OBLIGADO otorgó una respuesta parcial a los requerimientos formulados en la solicitud de información 00299/XALATLA/IP/2020, toda vez que si bien informó -a través del informe justificado- que el único inmueble del Ayuntamiento de Xalatlaco que había sido regularizado era el Auditorio Municipal y, que actualmente se encontraban tres inmuebles en proceso de regularización, no se entregaron los documentos requeridos por el particular que demostraran el status de cada una de estas propiedades.

48. Dicho lo anterior, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

49. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
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50. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, señala que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.

51. En ese tenor, la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, en su artículo primero, refiere que ésta es de orden público y tiene por objeto regular el registro, destino, administración, control, posesión, uso, aprovechamiento, desincorporación y destino final de los bienes del Estado de México y de sus municipios. 

52. Por lo que corresponde al SUJETO OBLIGADO la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, en su artículo 11, señala lo siguiente:

“Artículo 11.- Corresponde a cada una de las dependencias, organismos auxiliares y entidades de la administración pública estatal y municipal: 
I. Administrar, controlar y utilizar adecuadamente los bienes muebles e inmuebles que detenten o tengan asignados; 
II. Tomar las medidas administrativas necesarias y ejercer las acciones judiciales procedentes para obtener, mantener o recuperar la posesión de los inmuebles del Estado o municipios, así como procurar la remoción de cualquier obstáculo que impida su adecuado uso o destino; 
III. Formular las denuncias ante el Ministerio Público en los casos de ocupación ilegal de los bienes del dominio público y privado estatal o municipal que tengan asignados; y 
IV. Ejecutar el programa de aprovechamiento de los bienes que tengan a su cargo. 
La Secretaría de Medio Ambiente informará a la Secretaría de Finanzas de los actos y procedimientos que impliquen la transmisión del uso o del dominio de los bienes de propiedad privada a favor del Estado con motivo de la aplicación del Código Administrativo del Estado de México y del Código para la Biodiversidad del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

53. De lo anterior expuesto, se aprecia entonces que el Ayuntamiento tiene la obligación de administrar, controlar y utilizar adecuadamente los bienes inmuebles que detente o, en su caso, que tenga asignados; para ello, deberá tomar las medidas administrativas necesarias para mantener y procurar la posesión de éstos.

54. Ahora bien, los numerales 13 y 14 de la Ley de Bienes Estatal refieren que los bienes del Estado de México y sus Municipios se dividirán en dos campos semánticos: bienes del dominio público y bienes del dominio privado; y, a su vez, los bienes del dominio público se clasificarán en: bienes de uso común y, bienes destinados a un servicio público.

55. Por cuanto hace a los bienes de uso común, se considerarán los siguientes[footnoteRef:6]: [6:  Artículo 16, Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios.] 

a) Las vías terrestres de comunicación del domino estatal o municipal; 
b) Los montes, bosques y aguas que no sean de la federación o de los particulares; 
c) Las plazas, calles, avenidas, viaductos, bajo puentes, paseos, jardines y parques públicos; 
d) Los monumentos históricos de propiedad estatal o municipal; 
e) Las servidumbres cuando el predio dominante sea propiedad del Estado, de los municipios o de los organismos auxiliares estatales o municipales; y 
f) Los demás a los que las leyes les asignen este carácter.

56. Por su parte, serán bienes destinados a un servicio público, aquéllos que utilicen los poderes del Estado y los municipios para el desarrollo de sus actividades o los que de hecho se utilicen para la prestación de servicios públicos o actividades equiparables a ellos[footnoteRef:7]; éstos serán: [7:  Artículo 17, Ídem.] 

a) Los inmuebles destinados al servicio de los poderes públicos del Estado de México y de los ayuntamientos; 
b) Los inmuebles de propiedad estatal destinados al servicio público de los gobiernos federal o municipales; 
c) Los inmuebles propiedad municipal destinados al servicio de los gobiernos federal y estatal; 
d) Los inmuebles que forman parte del patrimonio de los organismos auxiliares estatales o municipales, que se utilicen en las actividades que tengan encomendadas conforme a sus respectivos objetos; 
e) Los inmuebles utilizados para la prestación de servicios públicos estatales o municipales, tales como: mercados, rastros, hospitales, panteones públicos, zoológicos, jardines botánicos, museos, bibliotecas, parques y los demás similares o análogos a ellos; 
f) Los bienes muebles de propiedad estatal o municipal que tengan uso o utilidad en la prestación de un servicio público; y 
g) Los demás a los que las leyes les asignen este carácter.

57. Finalmente, por cuanto hace a los bienes del dominio privado, serán aquéllos que no son de uso común ni están destinados a un servicio público y que por su naturaleza están sujetos al derecho privado[footnoteRef:8]; éstos serán los siguientes: [8:  Artículo 19, Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios.] 

a) Los muebles e inmuebles no comprendidos en los artículos 15 y 17 de esta ley; 
b) Los ubicados dentro del Estado de México que puedan ser enajenados; 
c) Los inmuebles declarados vacantes conforme a la legislación civil del Estado de México, en tanto no se declaren bienes de uso común o se destinen a un servicio público; 
d) Los que hayan formado parte del patrimonio de los organismos auxiliares o de los fideicomisos que se extingan o liquiden y no se incorporen a la administración pública central estatal o municipal; 
e) Los inmuebles que adquieran el Estado o los municipios por vías de derecho público en tanto no se declaren bienes de uso común o se destinen a un servicio público; y 
f) Los inmuebles que por cualquier título adquieran el Estado o los municipios en tanto no se declaren bienes de uso común o se destinen a un servicio público.

58. Ahora bien, el artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por:
a) Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes. 
b) Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
c) Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.

59. Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos[footnoteRef:9]. Por ello, de conformidad con el artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrán entre sus atribuciones, las siguientes: [9:  Artículo 52, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


“Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos.
(…)
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; 
IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización;
(…)”



60. Así las cosas, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México reconoce que los síndicos municipales serán los encargados de regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, así como de inscribirlos en el Registro Público de la Propiedad.

61. Ahora bien, de acuerdo con la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, el Instituto de la Función Registral es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos[footnoteRef:10]; y, tiene por objeto llevar a cabo la función registral del Estado de México en los términos del Código Civil del Estado de México, el Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México, su reglamento interior y los demás ordenamientos legales aplicables, su objeto es de interés general, beneficio colectivo y para la prestación de un servicio público[footnoteRef:11]. [10:  Artículo 1, Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México]  [11:  Artículo 2, Ídem.] 


62. En ese sentido, el artículo 3 de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, señala que el organismo tendrá, entre sus atribuciones, las siguientes:
a) Dirigir, coordinar, organizar, ejercer, vigilar y evaluar la función registral; 
b) Establecer y difundir normas, técnicas y procedimientos para la unificación y modernización del sistema registral, así como para la actualización y modernización del Registro Público de la Propiedad e implementar acciones para su cumplimiento;
c) Promover que la prestación de los trámites y servicios registrales se realice de manera oportuna, transparente, ágil y sencilla, impulsando reformas jurídicas y administrativas, así como incorporando tecnologías de la información;
d) Sistematizar y automatizar la información y el procedimiento registral, a fin de lograr mayor eficiencia y transparencia;
e) Integrar las estadísticas registrales del Estado; 
f) Promover y difundir los servicios que preste, así como los beneficios de la actividad registral y fomentar la cultura registral; 
g) Impulsar la incorporación al sistema registral de los actos que procedan conforme a la legislación de la materia; y
h) Realizar el cobro, recaudar y administrar los derechos, contribuciones, productos, recursos y aprovechamientos que se generen por la prestación de los servicios que formen parte de su objeto, a través del sistema bancario o establecimientos mercantiles autorizados para tal efecto o de cualquier otro sistema que determine el Instituto y las demás autoridades competentes.

63. Por su parte, el artículo 2 de la Ley Registral para el Estado de México reconoce al Registro Público de la Propiedad como la institución que tiene por objeto dar publicidad a la situación jurídica de los bienes y derechos, así como a los actos y hechos jurídicos que conforme a la Ley deban registrarse para surtir efectos contra terceros, a fin de otorgar certeza y seguridad jurídica a los mismos; funciona bajo la responsabilidad del Instituto de la Función Registral del Estado de México.

64. Por cuanto hace al Sistema Registral, la Ley Registral para el Estado de México establece que el inmueble y la persona jurídica colectiva constituyen la unidad básica registral[footnoteRef:12] y, que existirá un folio electrónico, el cual será de dos clases: folio real y folio de personas jurídicas colectivas, numerados y autorizados y son los documentos físicos o electrónicos, que contendrán sus datos de identificación, así como los asientos de los actos jurídicos o hechos que en ellos incidan[footnoteRef:13]. [12:  Artículo 11, Ídem.]  [13:  Artículo 12, Ídem.] 


65. Por su parte, el artículo 13 de la Ley en estudio establece los elementos que deberá contar la primera inscripción de un folio electrónico, a saber:

“Artículo 13.- A la apertura del Folio Electrónico, la primera inscripción contendrá la materia a la que se refiere, los antecedentes registrales vigentes y la siguiente información, según conste en el libro o título que le de origen a la apertura: 
I. Inmueble: 
A) Descripción del mismo; 
B) Calle y número o lote y manzana que lo identifique; 
C) Denominación, si la tuviere; 
D) Municipio en el que se ubique; 
E) Fraccionamiento, colonia, poblado, barrio o conjunto urbano; 
F) Código postal; 
G) Superficie, con letra y número, si la tuviere; 
H) Rumbos, medidas y colindancias; 
I) Número de clave catastral, cuando sea proporcionada por el solicitante; y 
J) Titular registral, con sus generales. 

II. Personas Jurídicas Colectivas: 
A) Denominación o razón social; 
B) Tipo de persona jurídica colectiva; 
C) Objeto; 
D) Domicilio; 
E) Importe del capital social, en su caso; 
F) Duración; 
G) Integrantes del órgano de administración; y 
H) Registro Federal de Contribuyentes, cuando sea proporcionado por el solicitante.”

66. Ahora bien, el Registro Público deberá operar con un Sistema Informático Integral, mediante el cual se realice la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, verificación y transmisión de la información contenida en el Acervo Registral[footnoteRef:14]. La información almacenada en el sistema y los archivos complementarios necesarios serán utilizados para inscribir, asentar, anotar, cancelar, verificar, rectificar, validar y reponer los Asientos Registrales, así como para expedir certificados, copias certificadas y constancias de los mismos[footnoteRef:15]. [14:  Artículo 18, Ley Registral para el Estado de México]  [15:  Artículo 19, Ídem] 


67. Dicho lo anterior, la situación de los trámites y servicios en el control de gestión, según corresponda, se actualizará conforme a las siguientes etapas del procedimiento[footnoteRef:16]: [16:  Artículo 21, Ídem] 


“I. Ingresado; 
El sistema se compondrá de las secciones siguientes: 
1. Tipo de predio: 
a) Industrial 
b) Comercial 
c) Habitacional 
d) Otros. 
2. Personas jurídicas colectivas. 
II. En calificación; 
III. Inscrito, anotado, cancelado. 
IV. Suspendido; 
V. Subsanado; 
VI. Rechazado. 
VII. En recurso de inconformidad; 
VIII. Resolución del Recurso; y 
IX. Entregado.”

68. Por otro lado, aparte del procedimiento de inscripción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley Registral para el Estado de México, el Registro Público de la Propiedad también se encargará de emitir las siguientes:

“Artículo 77. El Registro en términos de lo dispuesto por el artículo 8.4 del Código, emitirá: 
A) Certificaciones: 
I. Certificado de existencia o inexistencia de gravámenes y limitaciones. 
II. Certificado de inscripción; 
III. Certificado de no inscripción; 
IV. Certificado de no propiedad; y 
V. Copias Certificadas de antecedentes registrales. 
VI. Certificación Literal del Asiento. 
VII. Certificación de Secuencia Registral o Tracto Sucesivo. 
VIII. Certificación de Compulsa. 
B) Informe sobre existencia o inexistencia de disposición testamentaria. 
C) Expedición de copias simples.”

69. Expuesto lo anterior, y como ha sido reiterado, de acuerdo con lo que la Síndico Municipal manifestó a través de su respuesta y posterior informe justificado, a lo largo de su encargo ha regularizado un solo inmueble: el Auditorio Municipal. Y, actualmente se encuentra realizando acciones para regularizar tres inmuebles más para la construcción de un edificio de bomberos protección civil; un multideportivo; y, una cancha de futbol rápido.

70. Dicho lo anterior, como hemos analizado a profundidad en el presente estudio, la regularización de un inmueble no es óbice de un procedimiento específico; ya que el Instituto de la Función Registral no solamente se encarga de realizar inscripciones en el Registro Público de la Propiedad, sino que también emite certificaciones de existencia o inexistencia de gravámenes, de inscripción, de no inscripción, de no propiedad, de antecedentes registrales, etcétera; en consecuencia, no es posible identificar el o los trámites que se realizaron para regularizar el Auditorio Municipal ni los trámites que la Síndico Municipal se encuentra llevando a cabo para regularizar los tres inmuebles señalados en su respuesta.

71. Sin embargo, es elemental recordar que el Derecho que tutela este Órgano Garante es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:17] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:18] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:19]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:20] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:21] ”  [17:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [18:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [19:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [20:  Ibídem. Párr. 87.]  [21:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


72. En ese sentido, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

73. Así las cosas, se deduce que el derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, que al respecto y, para propiciar un mejor panorama, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios nos brinda el siguiente concepto:

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

74. Es así que todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados -como son los trámites, gestiones o diligencias realizadas por la Síndico Municipal para regularizar inmuebles del Ayuntamiento de Xalatlaco- deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

75. En ese entendido, no es ocioso recordar que el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren. 

76. Correlativo a lo anterior, los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

77. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:22] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.  [22:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


78. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.” 

79. En conclusión, el SUJETO OBLIGADO debe permitir el acceso a toda la información que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre; asimismo, cuenta con la obligación de documentar y resguardar todos los actos que se deriven del ejercicio de sus facultades, atribuciones y competencias. Luego entonces, toda la información que haya sido generada durante los esfuerzos para regularizar el Auditorio Municipal hasta su conclusión es información que, al ser generada, poseída y administrada por el SUJETO OBLIGADO tiene el carácter de pública, igualmente sucede con los trámites que se hayan iniciado para regularizar las construcciones relativas a una estación de bomberos y protección civil; un multideportivo; y, una cancha de futbol rápido.

80. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora encuentra conforme a derecho el ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste el proceso de regularización llevado a cabo ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México, así como el documento final obtenido en favor del Auditorio Municipal; y, los trámites que se encuentran llevándose a cabo para regularizar los tres inmuebles referidos en respuesta hasta el catorce (14) de octubre de dos mil veinte, fecha en que se presentó la solicitud de información.

[bookmark: _Toc62747072]SEXTO. De la versión pública.

81. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, como son los documentos relacionados con el proceso de regularización de diversos inmuebles del Ayuntamiento, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

82. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

83. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

84. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

85. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

86. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

87. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

88. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

89. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

90. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

91. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

92. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

93. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

94. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

95. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

96. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

97. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

98. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

99. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:23] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [23:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

100. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

101. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

102. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

103. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales  del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.

104. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

105. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05278/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00299/XALATLA/IP/2020.

106. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc62747073]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05278/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Xalatlaco y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. De la regularización del inmueble en el que se ubica el Auditorio Municipal:
a) Los documentos que acrediten los trámites realizados ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México por la Síndico Municipal; y
b) El documento o certificado obtenido.
II. De la regularización de los bienes inmuebles de las obras señaladas en la respuesta:
a) Los documentos que acrediten los trámites realizados ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México por la Síndico Municipal hasta el catorce (14) de octubre de dos mil veinte.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a ----------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]SEXTO. Se hace del conocimiento de --------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL DIRECTOR DE CUMPLIMIENTOS, RUBÉN ORTÍZ AMARO, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO. 
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